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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

24804 Resolución de la Dirección General de Planificación y Evaluación de la
Red Ferroviaria por la que se abre Información Pública y se convoca a
los propietarios de los bienes y derechos afectados al levantamiento de
las  actas  previas  correspondientes  al  Expediente  de  Expropiación
Forzosa 039ADIF2318 motivado por las obras del "Proyecto Básico
para la Ejecución de caminos adyacentes a la traza y reposiciones de
líneas  eléctricas  en  el  ámbito  del  Proyecto  de  Construcción  de
Plataforma  de  la  Línea  de  Alta  Velocidad  Madrid  -  Extremadura.
Talayuela  -  Cáceres.  Tramo  Casatejada  –  Toril",  en  los  términos
municipales  de  Casatejada  y  Toril  (Cáceres).

ADIF-Alta Velocidad, el 23 de julio de 2023 insta la incoación del expediente de
expropiación forzosa para disponer de los terrenos necesarios para la ejecución de
las obras del Proyecto de referencia, aprobado el 11 de junio de 2023.

Dicha aprobación conlleva la declaración de utilidad pública o interés social, la
necesidad de ocupación de los bienes afectados y la declaración de urgencia de la
misma (Ley 38/2015, de 29 de septiembre del Sector Ferroviario), siendo por tanto
de aplicación los preceptos contenidos en el artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes del Reglamento de 26 de abril
de 1957.

En su virtud, esta Dirección General de Planificación y Evaluación de la Red
Ferroviaria, ha resuelto abrir información pública durante un plazo de 15 (quince)
días hábiles, contados en la forma dispuesta en el artículo 17 del Reglamento de
26 de abril de 1957, para que los titulares de los bienes y derechos afectados y
todas las demás personas o entidades interesadas, puedan formular por escrito
ante este Departamento las alegaciones que consideren oportunas, de acuerdo
con  lo  previsto  en  la  Ley  de  Expropiación  Forzosa  y  en  el  artículo  56  de  su
Reglamento  de  desarrollo.

Se podrá consultar el Anejo de Expropiaciones en la sede del Ministerio de
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, Secretaría de Estado de Transportes,
Movilidad y Agenda Urbana, Secretaría General de Infraestructuras, Dirección
General  de  Planificación  y  Evaluación  de  la  Red  Ferroviaria,  División  de
Expropiaciones Ferroviarias, Paseo de la Castellana 67, 28071 Madrid; en ADIF-
Alta Velocidad, Subdirección de Expropiaciones, Avda. Pío XII, 110 (Caracola nº
18)28036  Madrid;  en  los  respectivos  Ayuntamientos  y  Subdelegaciones  o
Delegaciones del Gobierno afectados. Además, podrá consultarse el Anejo de
Expropiaciones vía web en el apartado de Ministerio/Participación Pública de la
web del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana (www.mitma.es) y
en el apartado de Información Pública del Portal de Transparencia de la web de
ADIF-Alta Velocidad(www.adifaltavelocidad.es).

Del  mismo modo se resuelve convocar  a  los  propietarios  de los  bienes y
derechos afectados al levantamiento de las actas previas a la ocupación en el
lugar que el Ayuntamiento habilite a los efectos, en los días y horas que se indican
a continuación.

Esta publicación servirá de notificación para los interesados desconocidos o de
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ignorado domicilio a los efectos prevenidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

No obstante, se convocará a los interesados al acto del levantamiento de las
actas previas, mediante citación individual.

Término Municipal de Casatejada
Finca Polígono Parcela Titular Actual Domicilio Superficie

parcela
catastral (m²)

Expropiación
(m²)

Servidumbre
(m²)

Ocupación
temporal (m²)

Naturaleza del
bien

Fecha/Hora Actas
Previas a la
Ocupación

Q-10.0588-0105-
C01

501 9092 Administrador de
infraestructuras
ferroviarias

CL Sor Angela de la Cruz, 3, 28020
Madrid

24320 699 0 693 Rústica

Q-10.0588-0110-
C01

501 2 Vega San Martin Jaime
Alberto Rivera Mateos
Angelica

Cl Urbano Gonzalez Serrano 24
Pl:01, 10300 Navalmoral De La Mata
Cr Navalmoral-Plasencia, 10520
Casatejada

79060 6608 0 0 Rústica 04-10-2023/12:50

Q-10.0588-0111-
C01

501 5096 Finca Picaton Sl Cr Jarandilla 25, 10300 Navalmoral
De La Mata

1810 1024 0 0 Rústica 04-10-2023/10:50

Q-10.0588-0112-
C01

501 1 Ayuntamiento de
Casatejada

Pza de España, 1, 10520
Casatejada (Cáceres)

3062 2532 0 0 Rústica 04-10-2023/13:20

Q-10.0588-0113-
C01

501 9035 Ayuntamiento de
Casatejada

Pza de España, 1, 10520
Casatejada (Cáceres)

12770 885 0 0 Rústica

Q-10.0588-0114-
C01

10 7 Finca Picaton Sl Cr Jarandilla 25, 10300 Navalmoral
De La Mata

190609 13443 0 0 Rústica 04-10-2023/10:50

Q-10.0588-0116-
C01

10 1 Finca Picaton Sl Cr Jarandilla 25, 10300 Navalmoral
De La Mata

3730620 582 0 0 Rústica 04-10-2023/10:50

Q-10.0588-0117-
C01

10 9007 Ayuntamiento de
Casatejada

Pza de España, 1, 10520
Casatejada (Cáceres)

34416 14 0 0 Rústica

Q-10.0588-0118-
C02

10 8 Mateos Patier, Alfredo CL Velázquez, 3, 28691 Villanueva
de la Cañada (Madrid)

619335 4565 11791 4985 Rústica 04-10-2023/12:10

Q-10.0588-0119-
C01

11 9011 Administrador de
infraestructuras
ferroviarias

CL Sor Angela de la Cruz, 3, 28020
Madrid

107768 933 856 1275 Rústica

Q-10.0588-0121-
C02

11 5 Dehesas para el
ecodesarrollo SL

CL Platerías, 4 esc D, planta baja,
puerta DH, 28016 Madrid

2169202 12986 39226 2038 Rústica 04-10-2023/10:50

Q-10.0588-0122-
C02

11 16 Dehesas Para El
Ecodesarrollo Sl

Cl Platerias 4 Es:D Pl:Bj Pt:Dh,
10600 Plasencia (Cáceres)

60305 1782 2092 1108 Rústica 04-10-2023/10:50

Q-10.0588-0123-
C01

11 9004 Confederación
Hidrográfica del Tajo

Av de Portugal, 81, 28011 Madrid 25598 401 230 50 Rústica 04-10-2023/13:20

Q-10.0588-0124-
C01

11 14 Explotación ganadera
Alejandrops SL

CL Priorato, 65 Planta 06, puerta D,
28916 Leganés (Madrid)

742431 5953 0 0 Rústica 04-10-2023/12:10

Q-10.0588-0125-
C01

11 10 La Taurina del norte SL CL Espalter, 8, 8º A, 28014 Madrid 671295 4638 0 0 Rústica 04-10-2023/10:50

Q-10.0588-0127-
C01

11 1 La Taurina del norte SL CL Espalter, 8, 8º A, 28015 Madrid 663072 5162 0 0 Rústica 04-10-2023/10:50

Q-10.0588-0129-
C01

11 11 La Taurina del norte SL CL Espalter, 8, 8º A, 28014 Madrid 588711 110 0 0 Rústica 04-10-2023/10:50

Q-10.0588-0301 501 255 Nuevo Muñoz, Aurora C/ San Gregorio, 16, 10520
Casatejada (Cáceres)

35118 1189 0 0 Rústica 04-10-2023/12:50

Q-10.0588-0302 501 256 Dehesas para el
ecodesarrollo SL

CL Platerías, 4 esc D, planta baja,
puerta DH, 28016 Madrid

31992 46 0 0 Rústica 04-10-2023/10:50

Q-10.0588-0303 501 259 García Sánchez, Eladio Avda Constitución, 15, 10520
Casatejada (Cáceres)

82201 1205 0 132 Rústica 04-10-2023/12:10

Q-10.0588-0304 501 9032 Ayuntamiento de
Casatejada

Pza de España, 1, 10520
Casatejada (Cáceres)

9310 871 0 0 Rústica

Q-10.0588-0305 10 3 Mateos Patier, Alfredo CL Velázquez, 3, 28691 Villanueva
de la Cañada (Madrid)

1096494 105 6708 0 Rústica 04-10-2023/12:10

Término Municipal de Toril
Finca Polígono Parcela Titular Actual Domicilio Superficie

parcela
catastral (m²)

Expropiación
(m²)

Servidumbre
(m²)

Ocupación
temporal (m²)

Naturaleza del
bien

Fecha/Hora Actas
Previas a la
Ocupación

Q-10.1822-0001-
C01

7 7 La Taurina del norte SL CL Espalter, 8, 8º A, 28014 Madrid 257989 1885 0 0 Rústica 04-10-2023/17:00

Q-10.1822-0002-
C02

7 9 Chozas viejas SL CL Zapatería, 22, planta 2, 10600
Plasencia (Cáceres)

71354 359 0 350 Rústica 04-10-2023/16:20

Q-10.1822-0003-
C01

7 9007 Confederación Hidrográfica
del Tajo

Avda. de Portugal, 81, 28011-
Madrid

20619 0 0 99 Rústica 04-10-2023/17:30

Q-10.1822-0004-
C02

7 10 Chozas viejas SL CL Zapatería, 22, planta 2, 10600
Plasencia (Cáceres)

139697 436 0 96 Rústica 04-10-2023/16:20

Q-10.1822-0005-
C01

7 9016 Administrador de
infraestructuras ferroviarias

C/ Sor Angela de la Cruz 3, 28020
Madrid

23019 101 0 47 Rústica

Q-10.1822-0006-
C02

6 10 Hermanos Gonzalez
Estrada Alia SL

CL Real, 12, 45589 Caleruela
(Toledo)

1150214 1536 0 418 Rústica 04-10-2023/16:20

Q-10.1822-0007-
C01

6 9003 Confederación Hidrográfica
del Tajo

Avda. de Portugal, 81, 28011-
Madrid

7478 40 0 0 Rústica

Q-10.1822-0011-
C01

8 9015 Administrador de
infraestructuras ferroviarias

C/ Sor Angela de la Cruz 3, 28020
Madrid

15977 19 0 0 Rústica

Q-10.1822-0012-
C02

5 2 Hermanos Gonzalez
Estrada Alia SL

CL Real, 12, 45589 Caleruela
(Toledo)

339305 1107 0 0 Rústica 04-10-2023/16:20

Q-10.1822-0014-
C01

5 4 Hermanos Gonzalez
Estrada Alia SL

CL Real, 12, 45589 Caleruela
(Toledo)

93370 106 0 0 Rústica 04-10-2023/16:20

Q-10.1822-0015-
C01

5 9005 Ayuntamiento de Toril Plaza de España,1, 10521-Toril
(Cáceres)

22095 529 0 0 Rústica
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Q-10.1822-0016-
C03

9 9016 Administrador de
infraestructuras ferroviarias

C/ Sor Angela de la Cruz 3, 28020
Madrid

73266 0 70 0 Rústica

Q-10.1822-0017-
C04

5 1 Hermanos Gonzalez
Estrada Alia SL

CL Real, 12, 45589 Caleruela
(Toledo)

5493329 3721 0 1053 Rústica 04-10-2023/16:20

Q-10.1822-0019-
C01

9 9015 Ayuntamiento de Toril Plaza de España,1, 10521-Toril
(Cáceres)

83158 1651 0 34 Rústica 04-10-2023/17:30

Q-10.1822-0020-
C01

9 11 Agricola Baztan S.L.U Cl Doctor Fleming 20, 10310
Talayuela [Cáceres]

237776 450 0 983 Rústica 04-10-2023/16:20

Madrid,  18  de  agosto  de  2023.-  El  Director  General  de  Planificación  y
Evaluación  de  la  Red  Ferroviaria,  Casimiro  Iglesias  Pérez.
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